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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patenta-bles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como pateDtables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraci5n*t?o&-< ' w ' ̂* wtenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc&Rfímien*
tos de tipo científico (Arta. 47). J

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947? recdgl4ndo
**.la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

*****legal de que también serán patentables los instruma#tós, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funefón a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quián aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de'1.935).



Según ̂ se desprende del enunciado, la invención- 
trata de un juego de lanzamiento de bolas, de bolsillo. Es - 
decir, se trata da un juego de pequeñas dimensiones capaci­
tado para transportarse en ol bolsillo.

En tal sentido está constituid^ por un cuerpo* 
paralelepipédico rectangular, aplanado,-que comprende un -1
cuerpo.de base opaco, una superficie de juego, y una cubier-

¡ta transparente que hermetiza dicha superficie dejando ver
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el des irrollo del juego e impidienao que las bolas toñ**las
*

que dicho juego se desarrolla puedan salirse y extraviarse,.
w* *

Comprende también los distintos mecanismos por los &lé*se*
actúan sobre las bolas. ; ***

Sus características establecen un medáTiísmo
* **integrado por una corredera longitudinal que asoma*a^*ex-

 ̂ *****terior un apéndice para su actuación y cuya corredafa/está
solicitada, a un movimiento de retroceso por la acc5-én.de 
un resprte de tracción, en cuyo retroceso, una sección dentá , 
da de dicha corredera, a modo de cremallera, engrana con 
él un conjunto de ruedas a la¡s que obliga a girar para, a 
través de excéntricas un movimiento de oscilación de sen­
das palancas planas, provistas de una ventana rectangular, 
en la que actúa la correspondiente excéntrica, y cuyas pa­
lancas tienen nervaduras paralelas que forman canales di­
vergentes en los cuales están acoplados pivotes solidarios 
de unas pequeñas palancas situadas sobre la superficie de 
juego que abren y cierran el paso a orificios de caída de 
las bolas al correspondiente colector; contando el mecanis-i 
mo con un trinquete de freno y parada, actuando mediante 1 
un pulsador lateral que desplaza la cola del trinquete, en?
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tanbo que el disparador de las bolas es un pulsador retrae 
til, actuado a mano y recuperado por un resorte , el cual 
disparador tiene un apéndice emergente en el interior del 
canal de entrada de las bolas al campo de juego, en donde 
actúa un tope que, al final de recorrido de la cremallera, 
cierra el paso a las bolas.

Para la mejor compresión de la idea expuesta si

3

acompa 
se rep

ña a la presente memoria, un juego de dibujos donde
, T ,  ? * . * *resenta lo siguiente: * *.*
Figura la.- Planta del mecanismo situare*so-* +

bre et fondo opaco que forma una caja de recepción'á^Jto- 
das las partes del juegos Este fondo -1- tiene una'escota­
dura lateral -2- donde está el apéndice -3- solidáPie*de

* .*la corredera -4- cuyo borde interior está dentado &*yódo dé
*****cremallera, engranando con los piñones y ruedas dep^áas 

que están dotadas de excéntricas -5- y -6-, respectivamen­
te inscritas en orificios de sendas placas -7- y -8- a las 
que transmiten un movimiento de desplazamiento longitudinal 
en vaivén, cuyas placas presentan nervaduras paralelas 
que forman canales divergentes -9- y -10-.*La corredera-cre 
mallera -4- es recuperada por un resorte -11- que constitu-t u, 
ye el dispositivo tractor general del mecanismo. Transver­
sal a la corredera existe una placa vertical -12- que tiene! 
un apéndice final -13- que se sitúa en el campo de.un ca- ' ^ 
nal por donde son lazadas las bolas al campo de juego cuan-!' ^! -'¿Ts! ído la corredera, en su movimiento de recuperación o retro- j q 
ceso, actúa sobre su cola. Dicha placa es desplazada sobre 1 
la corredera por un resorte -14-qEl disparador es una placaras
-15- con un apéndice de actuación -16-,y un pivote salienúe!%
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-17- que es el que efectúa el disparo, tpraccionando dicha 
placa contra la actuación do un resorte ^18-. El trinquete! 
-19- está dispuesto para frenar y parar la actuación de 
los engranes en tanto se actúa sobre las bolas para,situar} f. 
las en posición de juego.

La figura 2&.- Representa la planta de la car-j 
ra superior o superficie de juego, donde van los órganos
móvil 
-2 0

es que colaboran en él. Así las pequeñas pala&pgfs
***en grupos de dos, actuadas por los canales divergen­

tes a que antes se ha hecho referencia, cierran y.h^p9n al!-'-i -.* *J ***
ternativamente el paso hacia unos orificios -21- cercadosj
parcialmente por relieves -22- por donde las bolas ep jue-!';

* * * * *

go caen al ser lanzadas por el disparador desde el &qnal
-2¡5- al campo de juego, golpeando sobre el molinera.y24-

*  * *****y entre los pivotes -25- para caer en aquellos orificios*. * *.

-21- o en otro -26- de salida fuera de juego, recogiéndose] 
en alojamientos -27- y -28- según caigan por uno u otro 
orificios, para ser luego recuperadas al canal de carga 
-29- del disparador.

Para la práctica del juego, el dispositivo 
se sitúa longitudinalmente en ligera posición inclinada 
frente al jugador de modo que las bolas lanzadas al cam­
po de juego caigan por gravedad hacia los orificios que 
constituyen las zonas puntuables.

La propia corredera en su movimiento de recu­
peración constituye el temporizador, señalando la duración}^ 
del juego.

Una vez cargada la* corredera, para colocar 
las bolas en su punto de juego, se utiliza el trinquete





Hecha la descripción a que se refiere la memorid''
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, '
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre '
en los principios fundamentales de la idea, que son. en osen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri
ción hecha. En efecto, el Articulo 4-8 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

*.en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeJsfdSaes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando.* *
asi el criterio del legislador en el sentido de que't&^en- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr^éúioá

i

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pa3*a;**a
* **.pretexto de haber introducido ligeras modificaciones.pre-

, .  *****sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la-pR&tec-, 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero.de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acúer 
do con lo que se establece.en el último párrafo del apar- & 
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES . ^
En resúméa, el privilegio de explotación exclusi-?
< ' - " : '! "  A

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-



8

1. JUEGO DE LANZAMIENTO DE BOLAS, DE BOLSILLO, 
que comprendo un cuerpo paralelepipedico rectangular ano, 
que establece una caja de mecanismos, una superficie dL juá. 
go y una cubierta transparente que hermetiza dicha superfi** 
cié de juego, caracterizado esencialmente por el hecho de <- 
que el mecanismo está integrado por una corredera longitu­
dinal que asoma un. apéndice para su actuación, cuya correde 
ra está solicitada a un movimiento de.retroceso ponía.ac-
cron oo un resorte do tracción; en cuyo retroceso, unn sec-,

* *  *c.ión dent 'a de dicha corredera, a modo de cremallera, en-
grana con el conjunto do ruedas a las que obliga a g^rár pa,

* *
ra, a través de excéntricas, determinar un movimientó de os

. .  *  ^  # w #cilacron a sendas palancas planas, provistas de una venta-* **.
na rectangular, en la que actúa la correspondiente eRdentri

w # #ca, y cuyas palancas tienen nervaduras paralelas qU&'forman 
canales divergentes en los cuales están acoplados prvótes 
solidarios de unas pequeñas palancas situadas sobre la su­
perficie de juego que abren y cierran el paso a orificios - 
de caída de las bolas al correspondiente colector; contando 
el mecanismo con un trinquete de freno y parada actuado me 
diante un pulsador lateral que desplaza la cola del trinque 
te, en tanto que el disparador de las bolas es un pulsador 
retráctil, actuado a mano y recuperado por un resorte, de 
cuyo disparador emerge un apéndice en el interior del canal 
de entrada de las bolas al campo de juego, en donde actúa 
un tope que al final de recorrido de la cremallera cierra - 
el paso a las bolas.

2. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:;
JUEGO DE LANZAMIENTO DE BOLAS DE BOLSILLO.
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' üodo conforme queda descrito* y reivindicado
la presente memoria descriptiva que consta de nueve
ñas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.-

Madrid, 22 de Septiembre de 1.280 
. BERNARDO NNGRIA -
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